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DE ZARAGOZA.

Núm. 315. 

Circular num.

DISTRITO DE ZARAGOZA.
Carretera de Madrid, 

á F-arcetona.

Pliego de condiciones económicas que han de re
gir para el acopio ij machaqueo de los ma
teriales áque se refiere el adjunto presupuesto. 
Artículo 1.0 Para ser licitador se ha de 

acreditar en el acto haber entregado en la 
Caja Sucursal de Depósitos de esta provin
cia del total del presupuesto en metá
lico ó en acciones de las creadas para el 
pago en las obras del ramo de caminos; 
el que se devolverá escoplo al mejor pos
tor que deberá constituir la fianza que 
se lija en el artículo siguiente.

Art. 2.° La fianza sera el 10 por 100 
del remate que depositará en metálico ó 
en las mismas acciones en la referida Caía 
de Sucursal de Depósitos.

, Art. 3. ° El pago al contratista se lia
ra en metálico y en dos plazos siendo ca
da uno la mitad del valor en que quede 
rematada la obra, el primero cuando esté 
hecho el acopio de la piedra y el segun
do cuando después de machacada sea're
cibido por el Ingeniero Inspector.

Zaragoza 11 de Abril de 1855.—Ma
nuel de Pessino.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
la Secretaria del Gobierno de provincia 
hasta una hora antes de la señalada para 
el remate. Después de dichá h¿ra no sa 
admitirá pliego alguno. ; - •

2 .a Cada pliego deber!-arreglarse al 
adjunto modelo, y será acompafipdo de la 
correspondente carta de pago, que acre
dite haber entregado en la Caja Sucursal 
d*¡ 'Apositos de esta provincia, un 5 por 
IvU en metálico ó en acciones del em- 
preslito de Caminos, del importe del pre
supuesto , cuya cantidad será devuelta, es- 
ceplo al mejor postor que deberá aumen
tarla hasta un diez por ciento del impor
te en que quede el remate. Se desecha
ra a todo pliego en que falte este requi
sito, aun cuando se ofrezca presentar di
cha lianza al tiempo de abrirlo.

3 .a El dia de la licitación y á la ho
ra señalada se abrirán los pliegos y se ad
judicará la reparación de dicha legua á la 
persona que hubiere rebajado en mavor 
cantidad la suma que aparece en el pre
supuesto. Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación, entre los autores de las pro
puestas que hubieren causado el empate 
los cuales escribirán en el mismo pliego 
que hubiesen hecho la manda, la rehala 
que hagan para la nueva subasta.

4 .a La licitación no tendrá efecto has
ta que haya sido aprobada por la Supe
rioridad. r

El presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de re
gir en esta contrata , se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Gobierno de pro
vincia desde el dia de la publicación de es
te anuncio. Zaragoza 2i Abril 1855.

En virtud de acuerdo de la Junta eco
nómica de obras públicas de esta provin
cia , se saca á pública subasta el acopio 
y, machaqueo de la piedra para la repara
ción de la legua 45 de la carretera de 
Madrid á Zaragoza, Barcelona v raya de 
Francia, bajo el tipo de 41.880 rs. vn., 
cuyo acto se verificará ante el Sr. Go
bernador de esta provincia el dia 21 de 
Mayo próximo á las doce de la mañana 
observándose las instrucciones siguientes.

La La solicitación se verificará por 
pliegos cerrados que deberán entregarse en

MODELO QUE SE CITA.

D N N....vecino de................ente
rado del . presupuesto y condiciones para 
el acopio y machaqueo de la piedra en la 
legua 45 de la 4 a sección de la carretera 
de Madrid á Zaragoza, Barcelona v raya 
de Francia , -se compromete á ejecutar di
cha reparación según en estos documentos 
se previene [aqui en letra la rebaja que 
haga] rs. vn. de la suma señalada en el 
presupuesto. Fecha y firma.
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o
reno franco para la concesión solicitada, se admite la 
solicitml de registro; tórnese razón en los libros día- - 
rio v de regi'lro, entregúese al interesado el competente 
documento para su resguardo, v fijense los edictos > há
gase el anuncio en el Boletín oticial del modo pres
crito en los artículos r í y 4o del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona &ue se creyese perjudicada en dicha admi
sión de registró lo deduzca ante éste Gobierno <!e provin
cia en el término de sesenta días que prefija la .ley del 
ramo, pues en caso contrarió le parará el p< rjuiclo que 
haya lugar. Zaragoza 3 de Mayo de 1835.— Ma
nuel de Pessino.

319.
Otro. Hago saber: que. por I). Manuel Ruiz, ve

cino de Calatayud, se presentó una solicitud en 8 de 
Mayo del año "ultimo , regi.-tiando dos pertenencias de 
una mina de hierro y otros metales , sita en termi
no de Lavilueña, solana del cerro de San Juan que ha 
de denominarse San Vicente y linda al Mediodía con 
vina de Santos l.orcas, Poniente con viña de Josefa 
Hernando y camino de. ('.arenas, Norte con la cúspide 
de dicho cerro de San Juan, y Saliente con viña de 
Custodio Sebastian. . .

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. — isto 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en i-I punto n-gistrado v terreno franco pa
ra la concusión solicitada,se admiU- la solicitud de registro, 
tómese razón en lo* libros diario y de registro, entregúese • 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial ilel mmlo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de, que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta diasque prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parara el perjuicio que haya lugar, 
Zaragoza 3 de Mayo 1855.—Manuel dc .Pessino.

Niun. 320. .
Otro. llago saber; que por D. Mariano Ramiro, 

vecino de Molina, se presentó una solicitud en 4 
de AbiU delaño último, registrando dos pertenencias 
de una mina de hierro argentífero, sira en término 
de Muuéhreqa, punto del cerro de Maritorres que 
ha de denominarse óan Juan Bautista y linda al 
Saliente con el ce^ro citado, Mediodía con pieza 
de lilas Moreno Gil, Poniente con vina de Cristó
bal Hoermerinos y Norte con vina de Ignacio 
Gá kgo Bueno. ,

y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distritq en razón del r«'conoeimienlo que 
praclmó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada, se admite la Solicitml 
de registro, lómese razón en los libros diario y de 
registro, entréguese al interesado el competente docu
mento, para su resguardo y fíjense los e<iictns y há
gase el anuncio en el Bolelin oficial del modo pres
crito en los artículos 44 'y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

" Lo que se anuncia al púldico á fin de queja per
sona qué se creyese perjudicada en dicha admisión do 
registra lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta días que prefija la lev del 
ramo, pues en caso contrario le purara^el perjuicio 
q-#e. ha^a lugar. Zaragoza 3 de Mayo de 1855 — 
Manuel de |?essino. , r ■ -

Número 316. ■_
Don Manuel de Pessino, Gobernador de esfa . / 

provincia ^c. .
Hago saber: que por D. Marcos Yus, y Antonio Lar 

Ta, vecinos de VHlafeliche, se presentó una solicitud 
en 8 de Mayo del año último , registrando dos per- .' 
tenencias de una mina de hierro argentífero, sita en 
términos de Alarfia, partid.a de Morro.n , que ha de 
denominarse San Pascual y linda al Norte , Medio
día y Poniente con viña de Luis Cebiian y al Orien
te con senda de herederos.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. • isto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno ‘ran- 
po para la concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro tómese razón en los libros diario y <le re- 
cistro, entréguese al interesado el competente docu
mento para su resguardo y fígense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento .para la 
ejecución de la ley del ramo. ,

Lo que se anuncia al púldico á fin de que 
la persona que se creyese perjudicada en dicha 
admisión de registro lo deduzca an|e este Gobierno 
de provincia en el término de sesenta dias que pielija 
la ley del ramo , pues en caso contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. Zaragoza 3 de Mayo 
de 1855.—Manuel de Pessino.

'/ Níim 317.
Otro. Hago saber, qne por D. Marcial Cruzado, ve

cino de Lavilueña. se presentó una solicitud en 25 de 
Abril del año último, registrando dos pertenencias de 
lina mina de Galena, sita en término de dicho pueblo 
y cerro del tiñoso qu^,ha <*e denominarse San Pascqal 
y linda con termo de Atanasio Hernando , viña ó 
plantado de Antonio Lafuente y por los demás costa
dos con monte chaparral.

Y en vista del informe evacuado, por el Ingeniero de 
minas (leí distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. < 
to el precedente informe de! cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada se admite la solici
tud de registro, tómese razonen los libros Diario y de 
Registro , entréguese al interesado el competente do
cumento para su resguardo y fijense los edictos y há
gase el anuncio en el Bolelin oficial del modo prenci i- 
to en los artículos 44 y 45 del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

? Lo que se anuncia al público á fin de que la persona 
que creyese perjudicaiia en dicha admisión de re
gistro lo deduzca ante este (hibierno de provincia en 
el término de sesenta'<iias que prefija la ley <}el ramo, 
pues en caso contrario le parara el perjuicio que haya 
lugaf. Zaragoza 3 de Mayo de 1855. — Manuel de 
Pessino.

Nt<m. 318
Otro Hago saber: que por D Santiago Gómez 

Marrazo, vecino de Pardos , sp presentó una solicitud 
en 4 de Febrero del año úitjmo, registramlo dos per
tenencias dé una mina de cobre argentífero, sita en 
término de Alarba , punto dé val de Vergah-s que ha 
de denoininarse No me abandones y linda al Salien
te con cerro de la cerca , y barraupo de val de Se- 
mon, al Poniente con viña de Juan Gil menor, al 
Mediodía, con viña de Pascual Ca-ntin y Norte Con 
viña de Pascual Asensfo y Barranco de la Carrasca.

Y en vista del informe evacuado por el hige- 
ni.ero de minasdel distrito, en razón dvl reconocimiento", 
que practicó en lamisma,he decretailo lo siguiente.— 
Visto el precedente informe de! cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el puntó- registrado, y ler-
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N«m 321. ,
Otro. Hago saber: que por 1). Manuel Rüiz , ve

cino de Calatayud, se presentó una solicitud en 8 de 
Mayo del ¡ ño "último, registrando dos pertenencias de 
una" mina de hierro y otros metales, sita en término 
de Laíllueña, cerro de h* Cabeza del hierro, que ha 
de denominarse La Suerte y Hada al Mediodía con 
yermos de Musen José Perales, Poniente con pieza 
y viña de Manuel Bueno, Norte con plantado de Ma
nuel Polo, Saliente con viña de Mariano Lafueule y 
de Santiago Acero. .

Y en vísta del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada , se admite 
la solicitud de registro; tómese razón en los libros dia
rio y de registro, eutréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo , y fígense los 
edictos y bagase el anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescrito en los artículos 44 y 4o del Regla
mento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno .le provincia 
en el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 3 de Mayo de 1855.— Manuel de
Pessino.

Otro.
N úm 322

Higo saber: que por■ D. Vicente Cobo, 
se presentó una soli-a Hycing,vecino de II

citud en 29 de Enero del año último, regbtrahda
de una mina de hierro, sita endos pertenencias .

término de Purróy, Collado de ominar que ha de 
denominarse La Felicidad y linda al Saliente con
vinas de halla bajo, al Mediodía con cnmino de

piezas de Jo-é Gutiérrezontínar, al Poniente con ,
primero y al Norte coo el Bataneo ondo , 

Yen vista del informe evacuado por el Ingeníe-
razón del reconoci-ro de minas del distrito , en

miento que practicó en la misma , he decretado lo 
siguiente. Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión soli
citada, se admite la solicitud de registro; tómese 
razón en los libros diario y de registro, eutréguese
al interesado el competente documento para su res
guardo, y fígense los edictos y hágase el anuncio 
en el Boletín oficial del modo prescrito en los ar
tículos 44 y 45 del reglamento para la ejecución 
de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público áfin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro ¡o deduzca ante este Gobierno de provincia 
en eltérmino de sesenta diasque prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Zaragoza 3 de Mayo de 1855 =Manuel 
de Pessino.

Ntím 323.
Otro Hago saber.' que por D. Bruno Cuenca, veci

no de Hien de la Encina, se presentó uaa solici
tud en 9 de Enero del año último, registrando una 
pertenencia de una mina de hierro argentífero, sita 
en témino de Purroy, cerro de la Mostea que ha . 
de denominárselo Purroya y linda al Saliente cou 
cerro de las bragas, Mediodía con plantado de Min
go, Poniente con vina de la Mostea y Norte coa 
viña de la carrasca. .

Y en vista del informe evacuado por el ingeniero 
des minas de! distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó en la mismaj he decretado lo siguiente.—Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada , se admite la

sdicitul de registro; tómese razón en loslihros diario y 
de registro , eutréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fígense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del mudo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público ¡i fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión do 
registro lo deduzca anteeste Gobierno de provincia en el 
término de sesenta dias, que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que baya 
lugar. Zaragoza 3 de Mayo de 1855. — Manuel do 
Pessino.

Núm. 324.
Otro. Hago saber: que por Doña M¿iría del 

Carmen Moreno, vecina de Paracuellot de la Ribera, 
se presentó una solicitud en 13 Je Mayo del año último, 
registrando una pertenencia de una mina de hierro, 
sita en té mino de dicho pueblo, punto llamado el 
puerto, que ha de denominarse la Ilusión y lin
da por el O. con barranco del val y Vicente 
Cuesta por Saliente con Migel Gumiel, por Poniente 
con sendn de Torre judio y Jorja Salas, y por 
Norte con Badlo Perez.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Vis
to el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terre
no franco para la concesión solicitada se admite la 
solicitud de registro, tómese razón en los libros Dia
rio y de Registro, •enlréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo y fíjense los edic
tos y hágase el anuncio en el B iletih oficial del mo
do presea ito en los artículos 44 y 45 del reglamento 
para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se» anuncia al publico a fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este ‘Gobierno de provincia 
en el término de sesenta dias que prefija la ley del 
ramo, pues en caso contrario le parará el perjuicio 

■ que haya lugar Zaragoza 3 de Mayo de 1855.—Ma
nuel de Pessino.

Núm. 325.
Otro Hago saber: que por D. Rafael López, ve

cino de Calatayud, se presentó una solicitud en 20 de 
Mayo del año último, registrando dos pertenencias de 
una mina de Galena argentífera, sita en término de 
Alarba, punto llamado Heruela, que ha de denomi
narse Escabrosa y linda con terreno común al Este, 
con idem y viña de Agustín Cebrian, al Sur al Oeste 
con la misma viña y terreno común, y al Norte con 
terreno común y yermos de Manuel Estremera.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas- del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada se admite la 
solicitud de registro, tómese razón en ios libros diario
y de registro; eutréguese a! interesado el competen
te documento para su resguardo, y figense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficia) del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de qu? la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prefija la le,y del ramo, 
pues én caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 3 de Mayo (de 1855. — Manuel de 
Pessino.

Núm 32G •
Otro. Hago saber: que por L). Celedonio Martínez, 

veoino de Molina, se presentó una solicitud en 4 de
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Abr.l <1.1 a,io ull.mo, registrando doa pertenencias de 
una mina do hierro argentífero, sita en término de 
1 mP P”rtO, de " pl^S’ ha de denominarse 
La Batalla y linda al saliente con pieza de Tomás 
Bm.no Sánchez Poniente con pieza de Ignacio Bueno 
Bamon. Medmd.a con pieza de Tomás Bueno Sánchez 
y Aorte con cerro de dicho sitio.

Y =n »iu> del informe evacuado por =1 Ingeniero 
de mina, del dmriio en razón del reconocimiemo 
que pracncó en la he decretado lo rignien-
éxi.X'1'0^ P'ÍC.cde?,e !nform= d=' =u=l rerolu qOe 
rer enr r ° ° "i""6'1'1 "" e* P""'0 «girado y 
te ,eno f,a„co para la conceiioorolichad. ,= admire la 
ol.cnn t de regnuo, .óme.e razón en los libro, Día- 

Oe.-Le d 8,S'M ’ en"é8ac,= 31 ■■"-^ioei com_ 
pen.-Ke documento para su reguardo y fjíense Ios 
edictos y bagase el anuncio en el Bolerin oficial del 
modo prescrito en los artículos 44 y 45 del reola 
meato para ¡a ejecución de la ley del ramo

Lo que se anuncia al público á fin de que ¡a oer- 
íona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de reguío lo deduzca a„,= «le Gobierno de ó™ 
nuca en el término de serema dias que prefija la 
ley del ramo pues en curo comrario le parará el 
5ri855-M 3 de Mayo
ue loan —.Viunuel de Pessino.

1 • Niím. 327.
niputa^o-n proDueial de Zaragoza.

Comorme a lo dispuesto en la Real órden 
circular de L de Abril de 1850, la Excma 
Diputación provincial de acuerdo con 
el .onusario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos su- 
n “giraron al Ejercito, en el mes actual 
en la forma siguiente : entendiéndose todo 
peso y medida castellana. -

Ración de pan. . 
Fanega de cebada. 
Arroba de paja. . 
Idem de aceite. . 
Idem de carbón. . 
Idem de leña. . .

Rs.
»

22
1

51
3
1

mrs.
22"
17
6

20 
UA los referidos, . precios presentarán los

Ayuntamientos los suministros para su abono 
en la forma que dispone la P.eal orden de 16 । l<S48. Zaragoza 30 de Abril
de ¡^-r—El Presidente, Manuel de Pessi- 
no.~francisco Berdejo, Secretario interino.

. f Núm. 328.
Escríbanla del extinguido Tribunal de Comer

cio de Zaragoza.
Estando evacuado por la Comisión nom

brada en la ultima Junta de acrehedores de 
la quiebra de 1). Santos Sauz, el examen de 

. ps cuentas que presentó la sindicatura, v el 
informe que se le cometió: para enterar á 
dichos acrehedores, y decidir sobre ello y 
otros particulares de interes á la masa . se 
ha pedido por la referida sindicatura al se
ñor Juez la reunión de otra Junta general- v 
accedmndosu Señoría, ha señalado para su 
celebración el dia 22 del que rige á las ocho 
de su manana en la sala conocida por casa 
de la parroquia de San Pablo, sita en la ca-

He de San Blas; lo que se avisa por medio de 
este anuncio para conocimiento de los acre- 
hedores, ó de de sus herederos, caso de 
haber fallecido alguno, á fin de que concur
ran por si ó por medio de sus apoderados. 
Zaragoza 2 de Mayo de 1855 -Por mandado 
ue su bna., Miguel Aznarez.

, . Núm. 329
J ra^lsco Rodríguezprimer ayudante del 2. ° 

Batallón de. la .Milicia nacional de esta capital u 
riscal nombrado por la Junld, calificadora de es
ta 1 romncia para formar los espedientes de los 
que se crean con derecho á la Cruz y Placa con
cedida por S. M. (Q. D. G.) en 13 de Diciembre 
ultimo.

Hago saber: que hallándome formando los de 
Ron José y Don Domingo Marracó, y Don Juan 
Andrés del Olmo, primeros Comandantes de los 
Batallones l.= o.- y 33 de esta provincia, á 
'Htud de solicitud presentada por los mismos 
por el presente Edicto, queda abierto desde esta । j?11010 contradictorio prevenido, por término
de lo días, para que dentro de él los que ten
gan que oponer á la solicitud de los interesados 
se presenten en mi casa habitación calle de la 
yeromea numero 52, cuarto principal desde las 8 
a las 11 de la mañana..en concepto que pasado 
dicho termino se procederá á lo que haya lugar 
en justicia. Zaragoza 3 de Mayo de 1855 — 
francisco Rodríguez.—Por su mandado, Jorge Ña- 
val, secretario. •

Núm. 330.
D. Matías de la Gnu , abanderado del Batallón de Ar- 

tültna de plaza de la Milicia nacional de esta ciudad 
ij riscal nombrado por la Junta subalerna calificadora 
de esta provincia, para la instrucción de los espedien
tes promovidos por los individuos de aquella arma que 
se crean con derecho á la Cruz ó Cruz y Placa, con
cedidas por Real decreto de 13 de Diciembre último. 
llago saber: que, hallándome instruyendo el de Don 

al|,ro Orlubia, Capitán de la primera compañía del 
batallón déla de plaza de esta capital, por el presen
te edicto y desde el día de su fecha , queda abierto el 
juicio contradictorio prevenido en el citado Real de
creto , por término de 15 dias , dentro del cual , los 
que tengan que oponer á la solicitud de este intere
sado , se presentarán en mi casa habitación calle del 
Coso numero 62 cuarto 3 = , desde las 8 á las 12 de 
la manana; en el concepto de que pasado dicho tér
mino se procederá á lo que corresponda en justicia. 
Zaragoza d'de Mayo de 1855 —Matías de la Cruz.__ 
Por su mandado, Miguel del Campillo.

PARTE NO OFICIAL.
D ,Jost Colmenares, Alcalde primero constitucional de 

la villa de La rílmunia.
Mogo saber: que por disposición del ayuntamiento 

constitucional de esta villa, se sacan en arriendo v á 
publica subasta, el Domingo 13 de los corrientes 
y hora de las 9 de su mañana en su salón con- 
srstona , las dehesas de propios de la misma llama
das Mularroya, Tarrancloso y Dehosilla; por tiempo de 
un ano que dará principio en 24 de Junio próximo 
viniente y finará en igual din de 1856, bajo los 
pactos y condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. La Almunia 5 
de Mayo de 1855.—El Alcalde, José Colmenares.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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